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Quitaron a órgano responsabilidad sobre consulta, dice Cossío

Aseguraexministro:
laCorteeximea INE

Indica Valadés

que el diferendo
sí puede verlo
máximo tribunal

Juristas, ex ministros de la
SupremaCortedeJusticiay
miembrosde El ColegioNa-
cional,DiegoValadésy José
Ramón Cossío consideraron,
por separado,que aunque
la Comisiónde Recesode
la Cortees competentepa-
ra suspenderelacuerdodel
INE sobre la revocaciónde
mandato,el fallode lasminis-
trasloquehizofueeximiral
órganoelectoraldecualquier
responsabilidadentornoala
consulta.

Cossíoconsideróquefue
equivocadala decisiónde la
ComisióndeRecesoy mani-
festódudassobrela compe-
tenciadelmáximotribunal.

“Creoquela decisiónde
lasdospersonasqueintegran
laComisióndeRecesodela
SupremaCortedeJusticiaes

es una controver-
siaenmateriaelectoral.Hay
querecordarlacontroversia
constitucionalnoeselmedio
idóneoparaplantearproble-
mas en materiaelectoral.El
INE laplanteó,peroporuna
razónpresupuestal,mientras
quelaCámaradeDiputados
laplanteórespectodelacon-
sulta y eso es,insisto,electo-
ral”,señalóeljurista,ministro
delaCorteentre2003y 2018.

Consideróque la Corte
debiódesecharla controver-

“En primer lugar,tengo
duda importanteacercade
si es o no

siapresentadaporlaCámara
deDiputados.

“Creoquedebierondeha-
berladesechadoparaelefec-
todequenoprocediera,pero
si lo admitió, creo también
que la suspensiónes suma-
mentecomplejapor la sen-
cillarazóndequeseestáre-
firiendoa unaactodelInsti-
tutoNacionalElectoralque,
ademásde estarvinculado
con la materiapolíticaelec-
toral, tiene estas condicio-
nesquehabíamosseñalado”,
apuntóCossío.

La decisiónde la Comi-
sión de Receso,indicó,tiene
elefectodeeximiralINE de
responsabilidadesrespecto
de ese ejercicio,pues ava-
laronque lo realicecon los
recursosquetiene,almenos
hasta que decidael fondo
delacontroversiaeltribunal
constitucional.

“Creoque la decisiónlo
únicoqueacabadehaceres
eximir de todaresponsabili-
dadalINE porlarealización
de la consulta.Es decir,si el
INE calculóque la consul-
tacostaría5milmillonesde
pesosy laComisióndeRece-
soestádiciendoquesedebe
llevaracaboesaconsultacon

500millonesfaltan-
tesno puedenser en modo
alguno reclamablesal INE,
sino a la Cámarade Diputa-

mil 500 millones de pesos,
los3 mil

ParaCossíoel fondode
lacontroversiaquetieneque
resolverlaCortedeberíaser
si elCongresoefectivamente
estáobligadoo no,adarleal
INE lo quepide.

“Si llegamos al mes de
abrily no se ha resueltola
controversiade INE, enton-
cesnopodrárealizaresacon-
sultacon la cantidadqueso-
licitó. Ycreo que aquí tam-
biénhayunapartemuypoco
atendible,muy poco virtuo-
sa de la decisión de la Corte,
porqueinsisto,eximióalINE
de toda responsabilidaden
la realizaciónde la consul-

SÍ ES COMPETENTE
Al contrariode Cossío,Vala-
désno tuvodudaen que la
Cortesí es competentepara
analizareldiferendo,y consi-
deróqueelacuerdodelINE
no tienefundamentoen la
Constitución,pues se tomó
antesdesabersielejerciciode
revocaciónserealizaráo no.
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“En el casode la pospo-
siciónacordadapor el INE
acercade la revocacióndel
mandatopresidencial,no en-
cuentrosu fundamentoenel
artículo35-IX constitucional,
porqueahíseestablecenpla-
zosfijosque,desdemipunto
devista,no puedensermodi-
ficadosporningunaautoridad.

“Elartículo99delaCons-
tituciónesclaro:El Tribunal
Electoralserá,conexcepción
delodispuestoenlafracción
IT del artículo105 de esta
Constitución,la máxima au-
toridadjurisdiccionalen la
materia”.La controversiafue
presentadaconbaseen esa
excepción;laCortesíeselór-
ganocompetentepararesol-
ver el conflicto”,puntualizó

el investigadordel Instituto
de InvestigacionesJurídicas
delaUNAM.

Valadés consideró tam-
bién que fue una decisión
tomadaporel INE antesde
determinarsi las firmasreci-
bidascumplenconlosrequi-
sitoslegales.

“ElINE tomóeseacuerdo
cuandotodavíano se deter-
mina si las solicitudesreci-
bidas se adecuana la Cons-
titucióny a la ley;esto es,si
lo queseestápidiendoesla
destitucióndel Presidenteo,
al contrario,se está intenta-
dounaespeciederatificación
plebiscitariano previstapor
laConstituciónni por su ley
reglamentaria.

“Tampoco se ha anuncia-

do si el númerode solicitu-
despertinentesy válidasco-
rrespondeal porcentajere-
queridoporlaConstitución”,
añadió.

Valadés, ministro de la
Corte en 1994, precisó que
la decisiónde la Comisión
deRecesodelaCorteloque
determinó fue suspender
efectos,no la revocacióndel
acuerdoaprobadoporelINE,
alaesperadelaresoluciónde
fondodeldiferendo.

“La Comisión de Rece-
sodelaCorteno revocóese
acuerdo;sólo suspendiósus
efectosmientrasse resuelve
el fondode la controversia
promovidaporlaCámarade
Diputados”,precisóel inves-
tigadorEmérito.

Diego Valadés

Investigador
(0/0 NAT

 AN Considero
que,talcomo
seha planteado
(elejerciciode
ratificación al
que llaman los
morenistas),es
un fraudeala ley.
Esteeseltema
centralsobre elque
convienequeelINE
sepronuncie".

José Ramón Cossío
Ex ministro

de la Corte

 AN Con esos
montos desdehoy

se puedepredecir
queva a seruna
consulta deficiente
por elnúmero de
casillas abiertas,
depersonas
involucradas,
etcétera.Y eso
no puede ser

responsabilidad
delINE".




